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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
2023 00200 00 

 
Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes la intervención que hizo el 

Ministerio Publico a través del Procurador 4 Judicial II para Asuntos Civiles y Laborales de Bogotá 

D.C., mediante escrito allegado al juzgado visible en el archivo 042 del expediente 

 

Una vez se prosigan las fases procesales pertinentes hágasele saber a la procuraduría a fin de que 

sigan interviniendo en este asunto 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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